
	CARATULA PARA LA PRESENTACION DE PRODUCTOS VERIFICABLES

Nombre o Razón Social de la Empresa

N° de PDE:

N° de Solicitud
 de ANR:

Nombre de la Actividad Solicitada:

Tarea/s:

Nombre del PSAT
:

N° de DIRCON del PSAT:

Ventanilla PYME






CADA PRODUCTO VERIFICABLE DEBE POSEER UNA CARATULA IDENTIFICATORIA

LISTA DE PRODUCTOS VERIFICABLES 

	NOMBRE  O RAZON SOCIAL 

EMPPRESEEEMPRESAEMPRESA 
	

	ANR  DE LA  ACTIVIDAD SOLICITADA –sin IVA
	
	Nº de PDE
	
	N° Solicitud de ANR

	

	NOMBRE DE LA ACTIVIDAD SOLICITADA
	

	VENTANILLA PYME
	


	Tarea
	DENOMINACION Y CONTENIDO DE  LOS PRODUCTOS VERIFICADOS 
	Páginas
	Nombre del PSAT

	N° de DIRCON

	1
	
	
	
	

	2
	
	
	
	

	3
	
	
	
	


Los Productos Verificables deben presentarse de la siguiente manera: 

a) Copia impresa en papel,  encarpetada y separada del resto de la documentación adjunta.  

b) Identificados con su correspondiente carátula
 (completa, firmada y aclarada). Además inicialadas por el Representante Legal de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa y el Consultor del Servicio. Cuando la documentación resulte excesiva en cuanto a volumen (más de CIEN (100) hojas por tarea) puede completar la presentación, a partir de la página 101, a través de soporte magnético, identificándolo de la siguiente manera  (Nombre de la Empresa, Nº PDE, Nº de Solicitud, Denominación del Producto Verificable).

c) Adjuntar al frente de los Productos Verificables,  como tapa de presentación, COPIA de la “Lista de Productos Verificables” arriba consignada.  

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
Firma y aclaración del Consultor del Servicio





Firma y aclaración del Representante Legal de la Empresa








� Si todas las Tareas de la Actividad solicitada fueron realizadas por un único PSAT, podrá presentar una única carátula computando todas las Tareas.


� Corresponde al N° de orden de la Actividad presentada de acuerdo al cronograma de desembolsos aprobados oportunamente. Recuerde que la Actividad N° 0 corresponde a la Formulación de PDE y no requiere presentación de Producto Verificable.


� Prestador de Servicios de Asistencia Técnica.


� Corresponde al N° de orden de la Actividad presentada de acuerdo al cronograma de desembolsos aprobados oportunamente. Recuerde que la Actividad N° 0 corresponde a las tareas de Formulación de PDE y no requiere la presentación de Producto Verificable.


� PSAT: Prestador de Servicios de Asistencia Técnica


� Si todas las Tareas de la Actividad solicitada fueron realizadas por un único PSAT, podrá adjuntar a los PV una única carátula computando todas las tareas. 




















